RES. 634/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008454, Ent. N° 6497/16)

VISTO: el Oficio Nº 537 de fecha 28/11/16, remitido por  la Administración Nacional de Educación Pública –Consejo de Educación Inicial y Primaria –relacionado con la Resolución Nº 2 en la que se dispone autorizar el fraccionamiento del gasto;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2 Acta Nº 63 de fecha 28/11/16, el Consejo Educación Inicial y Primaria autorizó el fraccionamiento del gasto de $ 300.000 correspondiente a reparaciones a realizarse por la Empresa EBASUL S.A.;
2) que la referida Resolución se realiza al amparo del Artículo 43 del TOCAF, expresando que la mencionada empresa, es el service exclusivo de Marcopolo Uruguay y por tanto es el único proveedor, además de que su trabajo, hasta la fecha, ha sido realizado a entera satisfacción, existiendo, en la actualidad vehículos que necesitan reparaciones;

3) que, asimismo, es necesario contar con el servicio de forma ininterrumpida, dado que se trata de vehículos afectados al traslado de alumnos, siendo imposible realizar un nuevo procedimiento de compra en el presente año, debido a la proximidad de su finalización;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que  la situación planteada se ajustó a lo  establecido en la disposición citada en el considerando anterior, en cuanto en la resolución  se  dan los  fundamentos por los cuales no es posible realizar un nuevo procedimiento;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                   
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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